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Bogotá D. C., 16 de enero de 2022                             
                        

       REQUERIMIENTO 
BZ: 2022_1471947 

Señores: 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DE CIRCUITO DE SOGAMOSO 
CALLE 16 NO 10-08 
SOGAMOSO – BOYACA 
 
REFERENCIA:  Proceso N.º:  15759310500120210017700 
 Demandante:  ANA JULIA MACHUCA FONSECA 
 Identificación: C.C. 40377984 
 Oficio N.º: NO REGISTRA del 20 DE ENERO 2022 
 Tipo de Trámite:  Requerimiento Judicial 
 
JOSÉ ÁNGEL URIAS MENDIETA GUERRERO, en mi calidad de Profesional Máster, Código 320, 
Grado 08 con asignación de funciones del cargo de Director, Código 130, Grado 06, de la Dirección 
de Procesos Judiciales de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, 
conforme el Memorando GTH – 0340 del 31 de enero de 2022 de la Gerencia de Talento Humano y 
Relaciones Laborales de Colpensiones, remito copia del expediente administrativo en medio 
magnético expedido por la Dirección Documental y copia de la historia laboral expedida por la 
Dirección de Historia Laboral, correspondiente a ANA JULIA MACHUCA FONSECA quien se 
identifica con cédula de ciudadanía No. 40377984 de acuerdo con lo solicitado en el oficio de la 
referencia. 
 
Por consiguiente, solicito de manera respetuosa que de por atendido el requerimiento judicial elevado 
por su despacho. 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y en caso de requerir información adicional a la 
suministrada, le solicitamos hacérnoslo saber a fin de proceder a dar respuesta oportuna y diligente 
al requerimiento efectuado por el despacho de la referencia. 
 
Cordialmente, 
 

 
 
 
 
 

 

JOSÉ ÁNGEL URIAS MENDIETA GUERRERO 
Profesional Máster, Código 320, Grado 08, asignado con funciones de Director De Procesos Judiciales 
Anexos: Lo enunciado Y Memorando GTH – 2776 del 01/07/2021 
Elaboró: capedrazab Analista IV DPJ 
Aprobó: MEDELGADOR – Profesional Máster 7 DPJ 


